
Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3507 Secretaría General Técnica.- Anuncio de
22 de agosto de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 22 de agosto de 2007,
que dispone la publicación de la remisión
a la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, Sección Primera, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administra-
tivo relativo al Decreto 161/2006, de 8 de
noviembre, que regula autorización cone-
xión y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con motivo del re-
curso nº 313/2007 interpuesto por la Aso-
ciación Española de la Industria Eléctrica
(UNESA), y emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
Las Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº
313/2007, interpuesto por la Asociación Españo-
la de Industria Eléctrica (UNESA), contra el De-
creto 161/2006, de 8 de noviembre, que regula
autorización conexión y mantenimiento de las
instalaciones eléctricas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y conforme lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso nº 313/2007,
interpuesto por la Asociación Española de Indus-
tria Eléctrica, contra el Decreto 161/2006, de 8 de
noviembre, que regula autorización conexión y man-
tenimiento de las instalaciones eléctricas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- De conformidad con lo establecido
en los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, hacer público la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, em-
plazando a cuantos aparezcan como interesados en
el recurso citado para que puedan comparecer en
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en Las Palmas de Gran Canaria, y perso-

narse en autos en el plazo de nueve días a contar
desde el día siguiente a la publicación de la Re-
solución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

3508 ANUNCIO de 17 de agosto de 2007, sobre
notificación de Resolución de iniciación de
procedimientos sancionadores por infracción
a la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 17 de agosto de 2007, del Jefe
de Servicio del Área de Transportes de este Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación
de Resoluciones de iniciación de procedimientos
sancionadores por infracción a la legislación de
transportes por carretera, que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación a
interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infrac-
ción administrativa en materia de transportes. 

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
según Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94) de Transferencias de funciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de transportes terrestres y por cable y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, o el
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